
N.IUCO PERMISO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIóN MAYOR A 1OOfn2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSfRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE fEMUCO
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103s
FECHA

29-07 -2016
ROL S.t.t

3204-6

, su Ordenanza General, y el instrumento

por el propietario y los

de fecha 30/06/2016

2E-06-2016

¡,IUNICIPALIDAD DE

profesionale§ correspondientes al expediente S P.E.-5 1.4./5 1.6. No

TEMUCO
REGION DE LA ARAUCANIA

V URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las átribuciones ernanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construccioñes, eñ especial el Art. 116

de Planif¡cación Teritorial

C) La solicitud de aprobación, los plaños y demás antecedentes debidamente susc.itos

14727

D) El Certificado de lnformaciones Previas No

E) El antep¡oyecto de Edificación No de fecha

F) La declaración del Revisor lndependiente que señala que la Obra en cuestión se ajusta integramente alAnteproyecto de Ediflficación

aprobado.

G) El informe Favorable de Revisor lñdependiente No de fecha

H) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálcu¡o Estructural No de fecha

RESUELVO:

1,- Otorgar permiso para construir

yde pisos de altura c/u, destinados a

coñ uña superficie edificada de

DEPORTE, MULTICANCHA CUBIERTA

.OBRA NUEVA. 279,00 ñ2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino RIO AMAZONAS

0 Lote N" f\ranzana Sector

URBANO Zoña del Plan Regulador Comunal

aprobados los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presenle autorizacióñ mencionados en la letra c de los VISTOS de
este perm¡so.

2.- Dejar constancia que el permiso que se aprueba

Ios beneficios del D F.L N' 2 de '1959 y se acoge a las siguientes disposiciones espec¡ales

aRT. 2.1.3't OE LA O.G.U.C.

3.- Que el presente perm¡so se otorga amparado en las siguientes autorizac¡ones especiales

4,- Que el proyecto que se aprueba se ajusta integramente al citado anteproyecto, por lo que se aprueba sin más trámite

5.- Individualización de lnteresados:

SERVIU REGION DE LA ARAUCANIA 6r 821000-6

REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETARIO

CAMPOS BANUS PABLO ANDRES 12017¿.18.9

NOI¡BRE O RAZÓN SOClAL.de la Empresa de|ARQUITECTO (cuando corresponda) R U,T

NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSAELE

16531750-5

NoMBRE o RtzÓN SoC|AL der REVISOR INDEPENDIENTE (cuando coÍesponda) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENTE R.U.f.

Noi\¡BRE o RAZóN soctal del coNsTRUcToR

PROFES]ONAL COMPETENTE R,U,T,

l) Otros (especificar):

NUMERO DE PERMISO

.OBRA NUEVA.

1

NO SE ACOGE A

NOi,IERE O RAZÓN SOC AL dEI PROPIETARIO R,U,T,

R.U.T,

VIVES BRUN FRANCISCO JOSE

R,U,T

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEISUPERVISOR RI,]T

P ROF- ES ONAL CO MP ETENTE

NOMBRE O RAZÓN SOC1AL dEI CALCULISTA R.U,f

PRÓFES ONAL COMPETENTE R,U,f

14223854-3

NovaRE O RAZÓN Soc'AL del TNSPECToR TECT¡No (cuándo conesporda) R,U,T

PROFESIONAL COI\¡PETENTE R.U.T

NO¡¡BRE O RAZÓN SOCTAL der REV¡SOR DEL CALCULO (cuando cofespo¡da) REGISfRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENTE R,U,f

6.- CARACTERISfICAS OEL PROYECTO

6.1. DESTIN S COMPLEMENTADO s

6.2- SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE TERRENO 4157 4 rrz

UrlL (m2) COMUN {m2) TOTAL (¡n2)

BA.]O TERRENO

SOERE TERRENO 279 279,00

TOTAL 279,00

6.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERM]T OO FRoYEcrÁdo PERMITIOO PROYECTADO

COEFICIENTE DE

CONSTRUCTIBILIDAD
1,5

COEFICIENTE DE
OCUPACIÓN SUELO

COEF C ENIE DE OCUPACIÓN
P]SOS SUPERIORES

DENS]DAD

ALTURA MAXIII¡A EN T¡ETROS 17,5 M 8,4 M ADOSAMIENTO

ESTACIONAMIENTOS
REOUERIDOS

0
ESTACIONAMIENTOS'
PROYECTO

0

DISPOSICIONES ESPEC]ALES A LAS QUE SE ACOGE EL PFOYECTO

ALTTORIZAClONES ESPEClALES L G,U,C.

A¡1 122 ad 123 Ari 55 Oko

EDIFICIOS DE USO PUBLICO ú
Si EI r,¡o FECHA

6.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS

LOCALES COMERCIALES ESTAC]ONAMIENTOS

orRos (E§i,ECrFlcAR): OEPORTE MULTICAIICHA CUBIERTA

RESIDENCIALATI. 2.1.25 O G.U.C. DEST]NO ESPEC]FICO:

CLASE Arl 2.1.33 OGIIC ACT]V DAO ESCALA A.t.2.1.36 OGUC

BASICO
g EQIJIPAI\¡IENTO AN. 2.1,33 O.G U,C

OEPORTE MULTICANCHA

ACTIVIOADES.PRODI.ICTIVAS ai(. 2.1 28 O.G U.C. DESTINO ESPECiFICO:

INFRAESTRUCfURA DESf NO ESPECIFICO:

R.U,T

CHAPERON FONSECA JAIME EDUARDO

i

279,O0

0,0016

EJ enr. z-r.sr DE LA o.G.u.c.

An. 124

CUENfA CON ANTEPROYECTO APROEADO

lorrcn,rs

Usuario
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6.5.- PAGO DE DERECHO§:
NIVEL CANT. SUPERF DESTINO cLAStFtC. M2 VALOR

1 1 279,00 A4 279,00 33.E1 0.615

TOTALES 279,00 3 3.810.61 5

PRESUPUESTO 33.810.5't 5

SUBTOf AL OERÉCHOS MUNICIPALES 507.159

DESCUENTO POR UNIOADES REPETIDAS (-) 0

TOTAL OERECHOS MUNICIPALES 507.159

OESCUENTO 3O% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INOEPENDIENfE c) 0

¡¡ONTO CONSIGANDO AL NGRESO BOLETA c) 0

507.159

GIRO INGRESO MUN C PAL 4998990 FECHA 27107t2015

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR S

NOTAS : soLo pARA srruActoNES ESpECIALES DE LA AUToRTZACTóN

Con este perm¡so la superfic¡e total edif¡cada en la propiedad queda en

El presenle Permiso se apiueba en cons deraclón alARf. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimienlo de las normas uóan¡sticas aplicables al proyecto

CARPETA N'748/2016,

¡l

1 DIRECTOR DE OBRAS I\¡U CIPALES

279

1

2
La normas de ediicación conlenidas en la Ley General, ñormas lécnicas y demás Reglamenlos relacionados con la construcción son de exclusiva responsabilidad

de los Profesionales Patrocinantes del proyecto.

3 oeberá solcilar Recepción Final de Obras Añtes de ser habilada o deslinada a uso alguño.

4 El prcsente permiso o una copia de este plastificada deberá estarexpuesto en un lugarvisible dulanle la ejecución de la obra.

Añtes de la Recepcióo Tolal o parcial de las obras deberá contar con el Certificado de Pavimentacióñ, corespondiente a los accesos vehicu¡ares, aprobado por la

Unidad de Prcyectos Viales de SERV|Ij.

Esle permiso caducara automaticañente a los tres años concedido sl no se hubieren iñiciado las Oblas

7
Medidas de Gestión y Control y Libro de Obras deberá¡ permanecer en obra mientras se ejecute la conslrucció¡. EstE ú¡timo deberá adjunta¡se al momento de la

Recepcion Final de obras.

I Toda Obra de urbanización o edifrcac¡ón debeé ejecularse con sujeción estricla a los planos, especiñcac¡ones lécnicas y demas antecedentes aprobados por la

Dirección de Obras l\¡unicipales.

Al inicio de la obra, el Construclor a cargo deberá prcporcioñar sus dátos personales, fima y paleñte profesional para adjuntarlos al expediente

11 P orcenlale dé s uperficie deslinado a equipamiento deportivo, se eñcuentra baio ef 20% establecido e¡ el Ad. 2. 1 .31 de la oGUC

12 Cue¡la con Resolución N'518 de fecha 27-01-2016, emitida por lVinislerio de Vjvieñda y U¡banismo, corespond¡ente a asignación de funciones directivas

13

i

it0 ElPresente eermrso aprueba OBRA NUEVA, destinada a DEPORTE, IVULÍICANCHA CUSIERTA, en una superfcio de279 m2.


